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[bookmark: _Toc15461491]Cuadro, Decálogo “Hagamos un Pacto! Vivamos sin Violencia”[footnoteRef:1] [1:  Gabinete Especial ] 

	Pacto para que un porcentaje del presupuesto de seguridad ciudadana, proveniente del IDH, se destine a la lucha contra la violencia hacia las mujeres, niñas y adolescentes.

	Pacto para prevenir la violencia desde el sistema educativo, con la participación de madres, padres de familia, maestras, maestros y estudiantes para construir nuevas relaciones basadas en el respeto y no en la violencia.

	Pacto para eliminar la impunidad con la Policía, la Fiscalía, el Órgano Judicial, para acelerar el acceso a la justicia.

	Pacto con y en las familias para promover una cultura con valores, la corresponsabilidad y lucha contra las violencias.

	Pacto para enfrentar la violencia desde todas las instancias y niveles de Gobierno, cada servidor publico, no solo debe conocer la norma sino también debe entender la problemática de la violencia para fortalecer el rol de las y los servidores públicos en la protección, promoción, atención a la violencia que viven las mujeres y la niñez, en especial con el Sistema de Salud.

	Pacto para comunicar y desnaturalizar la violencia contra las mujeres y la niñez, para avanzar en la construcción de una cultura de no violencia.

	Pacto con los municipios y las gobernaciones para mejorar y fortalecer los servicios de atención y protección a las mujeres y la niñez que viven situaciones de violencias, para dar respuesta oportuna a  las víctimas y prevenir la violencia para la ejecución de sus recursos.

	Pacto con las empresas privadas para combatir las violencias al interior de las mismas y generar un clima empresarial  libre de violencia hacia las mujeres.

	Pacto con las organizaciones sociales para que se constituyan en promotoras y vigilantes de la lucha contra las violencias, desde los barrios, las comunidades, los espacios laborales, etc.

	Pacto para estudiar la posibilidad de considerar el feminicidio como de extrema gravedad y lesa humanidad y plantear un tratado internacional sobre el feminicidio.


· Estos Pactos serán desarrollados y monitoreados, desde el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalizacion “Ana María Romero”, con control social y seguimiento estrecho por el Gabinete Especial, bajo la dirección del Presidente








[bookmark: _Toc15461492]Cuadro, Normativa vigente en la materia[footnoteRef:2] [2:  Gaceta Oficial de Bolivia, Edición Oficial.] 

	NORMA
	OBJETO

	LEY 045
	Contra el Racismo y toda forma de Discriminación

	LEY 139
	Día Nacional contra el Racismo y toda forma de Discriminación

	Ley 243
	Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres

	LEY 263
	Integral contra la Trata y Tráfico de Personas

	LEY 264
	Del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura

	LEY 348
	Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia

	LEY 603
	Código de las Familias y del Proceso Familiar

	LEY 807
	De Identidad de Genero

	LEY 1096
	De Organizaciones Políticas


· Sin perjuicio de otras normas menos específicas como la Ley de Régimen Electoral, Ley del Órgano Electoral, Ley del Órgano Judicial, Ley Marco de Autonomías y Descentralización, que incluyeron en sus textos normativos regulaciones y disposiciones destinadas a superar la exclusión histórica que sufrieron las mujeres.












[bookmark: _Toc15461493]Cuadro, Socialización CEDAW[footnoteRef:3] [3:  Viceministerio de Igualdad y Oportunidad, Ministerio de Justicia Transparencia Institucional] 

	ACTIVIDAD
	RESULTADO

	Preparación, discusión y sistematización de resultados para la “Agenda de Despatriarcalización.
	9 Encuentros de Mujeres a nivel nacional en los que se recogieron las inquietudes y propuestas de todos los sectores sociales en relación a siete ejes temáticos: derechos políticos, económicos, sociales, culturales, derecho a la información y a comunicación, derechos de las mujeres jóvenes, y sobre el tema de justicia y violencia.

	Cumbre Nacional hacia la Despatriarcalización.
	Cumbre Nacional (Cochabamba) con la participaron de 11.000 mujeres de los 9 departamentos del país.

	Acreditación en No Violencia en razón de Género, a servidores públicos de los 9 departamentos del país.
	Se emitieron 115.760 Certificados a servidores públicos de los 9 departamentos del país.

	Resultados de la Comisión Interinstitucional conformada por siete Ministerios: Justicia y Transparencia Institucional, Educación,  Salud,  Comunicación,  Gobierno,  Culturas  y  Turismo  y  Trabajo, Empleo y Previsión Social.
	Realizó el cálculo y determinación de los costos de implementación de la Política Publica Integral “Para una Vida Digna de las Mujeres”

	Capacitación de concejalas, asambleístas y su equipo técnico en la aplicación de la Ley N° 243 contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres y su Decreto Reglamentario.
	Se certificaron a 700 servidores públicos del nivel subnacional.


	Capacitación de servidores y servidoras públicas para facilitar el cumplimiento de su trabajo a través de la aplicación de los instrumentos normativos que rigen la materia.
	Se certificaron 86 funcionarios públicos en diversas normas internacionales y locales relativas a la erradicación de la violencia y la eliminación de prácticas discriminatorias contra la mujer.

	Elaboración del “Curso de autoformación en derechos de las mujeres y guías del SIPPASE” 
	Se incorporó la estructura, módulos y diseño metodológico del Curso en el PORTAL WEB348.justicia.gob.bo de la DGPETFVRGG.



[bookmark: _Toc15461494]Cuadro, Difusión de Material[footnoteRef:4] [4:  Ministerio de Comunicación ] 


	Dale vida a tus Derechos
	2014

	Carnavales, prevención, Nada justifica la Violencia
	2015

	Spots Ley 348, Violencia, Espejos, Denuncia, SLIMS
	2016

	Spots Ley 348, Denuncia la Violencia contra la Mujer, Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia-interactiva
	2017




[bookmark: _Toc15461495]Cuadro, Normativa Autonómica Departamental[footnoteRef:5]  [5:  Órgano Electoral Plurinacional ] 

	CHUQUISACA
	COCHABAMBA

	Ley 259 que declara Alerta contra la Violencia hacia las Mujeres (29 de mayo de 2015)
	Reglamento de la Ley 538/2014 “Declaratoria de Alerta contra la Violencia hacia las Mujeres”

	Decreto Departamental 066/2015, reglamentario a la Ley 259 (10 de julio de 2015)
	

	Ley Autonómica Municipal 52/2014 que declara Alerta Municipal por casos de Feminicidio.
	



[bookmark: _Toc15461496]Cuadro, Plan 175 “Al Encuentro con el Pueblo” Defensor del Pueblo[footnoteRef:6] [6:  Defensoría del Pueblo] 

	Verificación de estándares mínimos dirigido a Alcaldes, Alcaldesas, Concejalas, Concejales u operadores de Servicio (SLIM, DNA, otro) en las temáticas de i) Mujeres, ii) Niñez y Adolescencia, iii poblaciones en situación de vulnerabilidad, incluyendo personas con discapacidad, adultos mayores, personas que viven con VIH/Sida y victimas de Trata y Trafico de Personas, mujeres y la Interrupción Legal del Embarazo y Pueblos Indígena Originarios.

	Remisión de requerimiento de informes escritos a Alcaldes o Alcaldesas, aplicación de entrevistas semiestructuradas a Presidentes de Concejo y Concejalas y análisis de casos sobre Acoso y Violencia Política a mujeres.

	Prevención de la Violencia (capacitación y promoción de derechos) a través de actividades informativas, artísticas y culturales; capacitación sobre interrupción legal del embarazo dirigida a personal de salud, SLIM, DNA y Autoridades Comunales y; capacitación sobre prevención a la violencia con énfasis en mujeres.

	Actividades de Difusión del Plan 175, la campaña “Hazlo, vive con respeto”; la conformación de red de comunicadores en derechos humanos.

	Acciones de Servicio a través de la atención de casos e identificación de problemáticas estructurales.


















[bookmark: _Toc15461497]Cuadro, Normativa Electoral vigente (Paridad y Equidad de Género)[footnoteRef:7] [7:  Órgano Electoral Plurinacional] 

	NORMA
	REGULACION ESPECIFICA

	Ley 587 Transitoria Electoral Elecciones Subnacionales 2015
	Dispone la elección de los miembros titulares y suplentes de los órganos deliberativos de los gobiernos autónomos, bajo los principios de paridad y alternancia.

	Reglamento del Órgano Electoral Plurinacional para las Elecciones Generales 2014
	Regula el proceso de elección general de presidenta o presidente, vicepresidenta o vicepresidente, senadoras y senadores, diputadas y diputados y de representantes ante organismos parlamentarios supraestatales. Establece las bases para el cumplimiento de los principios de equivalencia de condiciones y paridad en la presentación de las listas de candidatas y candidatos.

	Reglamento del Orégano Electoral Plurinacional para las Elecciones Supranacionales 2015
	Establece el marco reglamentario para la elección de autoridades políticas departamentales, regionales y municipales, estipulando el marco de cumplimiento de los criterios de paridad y alternancia en la presentación de las listas de candidatas y candidatos.

	Reglamento para el Tramite de Recepción de Renuncias y Denuncias por Acoso y Violencia Política de Mujeres Candidatas, Electas o en función policía publica (2017)
	Prevé los procedimientos para la recepción de renuncias de mujeres candidatas, electas o en ejercicio de funciones políticas publicas y las denuncias de acoso y violencia política hacia las mujeres, en el marco de la Ley 243.

	Ley 1096 de Organizaciones Políticas 
	Incluye alrededor de 20 artículos que resguardan los derechos políticos de las mujeres y promueven la paridad. Refieren el acoso y violencia política, la democracia paritaria y el régimen de despatriarcalizacion dentro los partidos políticos,



[bookmark: _Toc15461498]Cuadro, Dotación de Equipos de Comunicación [footnoteRef:8] [8:  Ministerio de Comunicación ] 


	a) Dotación de equipos de radio para la Confederación Nacional de Mujeres Campesinas Indígenas Originarias de Bolivia "Bartolina Sisa", con el proyecto Radio "La voz de Bartolina Sisa" con alcance a mujeres campesinas originarias de los nueve departamentos, mujeres campesinas originarias comunicadoras y población de áreas rurales y barrios periféricos,

	b) Dotación de equipos de radio para la Federación Departamental de Mujeres Campesinas Indígenas originarias de Santa Cruz "Bartolina Sisa", con el Proyecto Radio  Nativa,

	c) Proyecto de Formación Dual en Periodismo- PROPERIODISMO, CON EL PROYECTO, FORMACIÓN DUAL EN PERIODISMO, properiodismo, siendo los beneficiarios los Periodistas de las Radios de los pueblos originarios y radios comunitarias, capacitando a 156 personas en periodismo digital.






[bookmark: _Toc15461499]Cuadro, Proceso de Socialización de Instrumentos contra la Violencia de Género[footnoteRef:9] [9:  Viceministerio de Igualdad y Oportunidad, Ministerio de Justicia Transparencia Institucional] 

	Modelo de la Unidad de Atención Integral e Inmediata UAII
	Socializado en 60 municipios y 9 gobernaciones y  fue considerado para su aplicación en los Municipios de Bermejo (Tarija), San Pedro de Buena Vista y Tinguipaya (Potosí) y Sucre (Chuquisaca). Pretende concentrar a todas las instancias de la ruta de atención de violencia, evitando particularmente la revictimización a las mujeres en situación de violencia. 


	Modelo Boliviano de Actuación frente a la Violencia en Razón de Género.
	Mecanismo especifico de actuación frente a la violencia, que responda a la erradicación de la violencia declarada como prioridad nacional a través de herramientas de prevención; atención y protección; persecución y sanción y reparación del daño a mujeres en situación de violencia de forma que la reparación del daño no solo sea una reparación jurídica sino también social y laboral. 


	Guía para la Declaratoria de Alerta
	Mecanismo de actuación que pretende cumplir con la obligación del Estado de garantizar y respetar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, aplicable por la Entidades Territoriales Autónomas. (ETAs)


	Guía para la Gestión de las Casas de Acogida
	Con el objetivo de proteger a las mujeres y sus dependientes, de las agresiones físicas, psicológicas o sexuales o intento de feminicidio por parte de sus agresores.

	Guía para el Funcionamiento de los SLIMS (Servicios Legales Integrales Municipales).
	Permitirá orientar a los profesionales de los SLIMS  (abogados/as, psicólogos/as y trabajadores/as sociales)  sobre el funcionamiento de los  SLIMs, considerado como una de las instancias promotoras de la denuncia, dependiente de los Gobiernos Municipales.

	Guía para la Actuación en Violencia para Autoridades Indígena Originario Campesinas,
	Con el propósito que las Autoridades Indígena Originario Campesinas puedan actuar frente a hechos de violencia ocurridos en su Comunidad y lograr la remisión a la justicia ordinaria cuando corresponda. Fue trabajada con comunidades de las 3 naciones principales: Aimaras, Quechuas y Guaraníes

	Estrategia de Inversión Pública y Movilización de Recursos Privados para la Inversión en Violencia en razón de Género (VRG)
	Instrumento necesario para conocer la ruta para la asignación de presupuestos públicos a ser invertidos en la eliminación de la violencia y sugiere la captación y movilización de recursos privados también dirigidos a la prevención y eliminación de la violencia. En el caso de los fondos privados lo que se pretende es que el/la servidor/a público de municipios y departamentos fortalezcan sus servicios a través de la gestión de recursos privados, ya sea vía Responsabilidad Social Empresarial (RSE) o bien con el desarrollo de normativa para la captación y gestión de recursos.



[bookmark: _Toc15461500]Cuadro, Módulos Programa de Formación Especializada en Violencia de Genero[footnoteRef:10] [10:  Consejo de la Magistratura ] 

	Consideraciones teóricas sobre la violencia en razón de género.

	El Derecho Internacional y la Violencia contra las mujeres por razón de género.

	Violencia contra las mujeres por razón de género en Bolivia.

	La investigación policial con enfoque de género.

	El enfoque de género en la elaboración de la demanda y actuación fiscal.

	La elaboración de la sentencia con enfoque de género



[bookmark: _Toc15461501]Cuadro, Ejes del PNIO[footnoteRef:11] [11:  Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades ] 

	En el ámbito económico, productivo y laboral, promoviendo el ejercicio de los derechos laborales de las mujeres y el acceso al trabajo digno, el acceso a los recursos de la producción, a los recursos naturales y a los servicios básicos, al patrimonio tangible (tierra, vivienda, capital) e intangible (tecnología, capacitación) y la redistribución de las tareas del cuidado y protección de la familia entre mujeres y hombres dentro del hogar y entre las familias y el Estado.

	En el ámbito educativo, incluye políticas orientadas a erradicar el analfabetismo femenino, incrementar las oportunidades de acceso y permanencia de niñas, mujeres adolescentes y jóvenes en el sistema de educación formal, incorporar la perspectiva de género en la revolución educativa y abrir oportunidades de formación, capacitación y profesionalización de las mujeres en todos los ámbitos.  

	Para mejorar la salud de las mujeres, se propone ampliar la cobertura de los servicios de salud a mujeres en edad fértil en el marco del Sistema Único, Intercultural y Comunitario de Salud y promover el ejercicio de los derechos sexuales y de los derechos reproductivos de las mujeres, en el marco del reconocimiento pleno de la diversidad cultural y étnica del país.

	También propone crear las condiciones para erradicar la violencia en razón de género y sancionar las prácticas discriminatorias, de exclusión y subordinación, a través de mecanismos institucionales e instrumentos normativos.

	Asimismo, políticas destinadas a generar las condiciones para la reducción de barreras que limitan la participación de las mujeres en espacios de decisión, bajo los principios de equidad e igualdad de oportunidades. 

	Un plan de esta naturaleza, quedaría incompleto sin el fortalecimiento institucional de los mecanismos públicos encargados de diseñar y ejecutar las políticas nacionales antes mencionadas. 




[bookmark: _Toc15461502]Cuadro, Sistemas de Estadísticas e Indicadores Educativos[footnoteRef:12] [12:  Ministerio de Educación ] 

	I. Datos de la Unidad Educativa

	II. Datos de la o el Estudiante

	III. Dirección Actual de la o el Estudiante

	IV. Aspectos Socioeconómicos de la o el Estudiante
4.1 Idioma y pertenencia cultural de la o el estudiante
4.2 Salud de la o el estudiante
4.3 Acceso de la o el estudiante a servicios básicos
4.4 Acceso a internet de la o el estudiante
4.5 Actividad laboral de la o el estudiante
4.6 Medio de transporte para llegar a la unidad educativa
4.7 Abandono escolar correspondiente a la gestión anterior

	V. Datos del padre, madre o tutor de la o el estudiante.



[bookmark: _Toc15461503]Cuadro, Universidades Indígenas Campesinas con Procesos de Formación Profesional y Preferencial [footnoteRef:13] [13:  Ministerio de Educación ] 


	Universidad Apiaguaiki Tupa (Guaraní),
	Funcionó en una infraestructura ubicada en el centro de Macharetí, comunidad Ivo, en el departamento de Chuquisaca. Actualmente opera en un edificio construido en la localidad de Ivo Kuruyuki, en el mismo municipio. La obra demandó una inversión de 8.658.146 Bs. provenientes de la cooperación de Holanda, Suecia, Dinamarca y España y gestionada por el Ministerio de Educación. En la gestión 2015 se matricularon 770 estudiantes.


	Universidad Tupak Katari (Aimara)
	Opero primero en la localidad de Warisata, y luego hasta la fecha, funciona en la localidad de Cuyahuani de la Provincia Omasuyos del departamento de La Paz.


	    Casimiro Huanca (Quechua),
	Ubicada en el municipio de Chimoré en el departamento de Cochabamba.






[bookmark: _Toc15461504]Cuadro,  Incorporación del Enfoque de Género y de Despatrialcalizacion en la Gestión Institucional[footnoteRef:14] [14:  Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural] 


	1. Proyecto “Institucionalización de la perspectiva de igualdad de género desde el enfoque de despatriarcalización en la gestión.”

	2. Proyecto “Promoviendo la igualdad de mujeres y hombres como pares productivos y creativos.” 

	3. Consultoría: Asistencia técnica para la formulación de un modelo de gestión empresarial inclusivo con enfoque de género aplicado a empresas públicas. 

	4. Fortalecimiento de la Unidad de Proyectos del Viceministerio de Producción Industrial a Mediana y Gran Escala.



[bookmark: _Toc15461505]Cuadro, Acciones ejecutadas por el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social[footnoteRef:15] [15:  Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social] 


	Talleres Mensuales  de Capacitación sobre Equidad de Género y Derechos Sociolaborales
Sectores Identificados: Mujeres Trabajadoras Fabriles, Sindicatos de Enfermeras, Sindicatos de Profesoras de Unidades Educativas  del sector privado, Sindicatos de Trabajadoras de Súper Mercados

	Jornadas de Despatriarcalización; Sectores Identificados: Comité Nacional de Amas de Casa Mineras (CONACMIN), Mujeres Cooperativas Mineras a nivel nacional, Unidades Educativas del área rural, Centros Estudiantiles de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Mayor de San Andrés, Centros Estudiantiles de la Facultad de Derechos, Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. 




[bookmark: _Toc15461506]Cuadro Titulación de Tierras 2015-2018 [footnoteRef:16] [16:  Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras] 


	Gestión
	Mujeres
	%
	Varones
	%
	Persona Jurídica
	%
	TOTAL
	%

	2015
	128.075
	45,9
	145.910
	52.29
	5.048
	1.81
	279.033
	100

	2016
	119.802
	45,8
	136.597
	52.22
	5.178
	1.98
	261.577
	100

	2017
	73.523
	45,11
	86.402
	53.01
	3.061
	1.88
	162.986
	100

	2018
	77.802
	44,42
	93.047
	53.12
	4.318
	2.47
	175.167
	100

	Total General
	399.202
	 
	461.956
	 
	17.605
	 
	878.763
	 





[bookmark: _Toc15461507]Gráfico, Creación de Juzgados contra la Violencia de la Mujer[footnoteRef:17] [17:  Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización con información del Consejo de la Magistratura, informe final gestión 2018/ Rendición de Cuentas Públicas gestión 2018 del Tribunal Supremo de Justicia.] 

	DEPARTAMENTOS
	JUZGADO DE INSTRUCCIÓN ANTICORRUPCIÓN Y 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER
	JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL  Y
CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER
	JUZGADO DE SENTENCIA ANTICORRUPCIÓN, VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER Y PENAL
	TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL ANTICORRUPCIÓN, VIOLENCIA
HACIA LA MUJER 
	TOTAL
	%

	CHQ
	1
	 
	 
	 
	1
	3%

	CBA
	3
	1
	 
	 
	4
	14%

	LP
	5
	 
	1
	1
	7
	24%

	EAL
	4
	 
	 
	 
	4
	14%

	OR
	0
	 
	 
	 
	0
	 

	PD
	0
	 
	 
	 
	0
	 

	PT
	0
	 
	 
	 
	0
	 

	SCZ
	6
	2
	 
	1
	9
	31%

	TJA
	2
	 
	 
	 
	2
	7%

	BN
	2
	 
	 
	 
	2
	7%

	TOTAL
	23
	3
	1
	2
	29
	

	%
	79%
	10%
	3%
	7%
	
	





[bookmark: _Toc15461508]Gráfico, Casos de Feminicidios desde la promulgación de la Ley 348 (marzo 2013 al 12 de julio 2019)[footnoteRef:18] [18:  Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización en base a datos de la Fiscalía General del Estado] 







[bookmark: _Toc15461509]Gráfico, Casos, Estado del proceso de Feminicidio por año Gestión 2013 – 2019 (al 12 de julio)[footnoteRef:19] [19:  Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización en base a datos de la Fiscalía General del Estado] 
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Preliminar: 76 / 26.4%	
2013	2014	2015	2016	2017	2018	3	8	5	11	16	33	Preparatoria: 74 / 25.7%	
2013	2014	2015	2016	2017	2018	3	4	5	15	17	30	Juicio: 138 / 47.9%	
2013	2014	2015	2016	2017	2018	7	14	24	32	30	31	






